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En las oficinas de la Sala de Juntas de la Dirección de Administración de la Comisión
Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia
Moderna, de esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, siendo las 10:OO diez
horas del día 22 veintidós de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, con
fundamento en los articulos 134 Constitucional; ó9 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios; 73 de su Reglamento; 2 fracción lll y 30 de las Políticas y Lineamientos
para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios
y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado Comisión Estatal del
Agua de Jalisco; así como el numeral 4.4 de las Bases de la Licitación Pública Local
con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-II 12025 para la
"ADQU|S|CIóN DE VEHíCULOS TtpO ptCK-Up DOBLE CABINA 4X4" (T|EMPOS

ACORÍADOS), estando reunidos los integrantes del Comité de Adquisiciones y
Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de.Jalisco, de forma híbrida, en apego
al artículo 28 punto 2 fracción V de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, los
que firman al calce en la presente acta, derivado de la presentación y Apertura de
Propuestas Técnica y Económica por parte de los Licitantes que partic¡paron en este
proceso de la Licitación en el que se actúa, procediendo a la emisión del presente
FALLO al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1. El dia 2 dos de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, se emitió el oficio número
SECADMoN/DGA/DVSEp/oo96l2o2s, por et Lic. Aarón Armando Gámez sepúlveda,
Director de Vinculación y Seguimiento a Entidades paraestatales, mediante el cual
autoriza a este organismo llevar a cabo este procedimiento de licitación.

2 El día 9 nueve de diciembre del 2o25 dos mil veinticinco, el Director de Abastec¡mientoy operación de organismos de ra cEAJ, soricitó mediante er oficio número
ENlDAoo-274-2o2s ilevar a cabo ra ricitación para ra "ADeursrcróN DE vEHículos

TI PO PICK-UP DOBLE CABIN a 4X4. (TtEMpOS ACORTADOS), adjuntando para ello 3
zaciones, estudio de mercado, oficio de suficiencia presupuestal, vali cton de
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productos gráficos, solicitud de bienes y/o servicios, y demás documentación aludida
en la Ley de la materia.

3. El dia 1O diez de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, la Dirección de Vinculación y
Seguimiento a Entidades Paraestatales, adscrita a la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Estado, validó la Bases de este procedimiento de contratación,
medlante correo electrónico.

4. Con fecha 12 doce de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, fueron presentadas y
aprobadas por el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del
Agua, la Convocatoria y las Bases de la Licitación Pública Local con Concurrencia del
Comité número CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-11 120.25 para la "ADQUISICIÓN DE

vEHícuLos TtPo PtcK-uP DoBLE cABtNA 4x4" (TtEMPos AcoRTADos), las cuales se
publicaron en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones de la Comisión
Estatal del Agua de Jalisco, siendo www.cea alisco ob.mx lo anterior, con
fundamento en los artículos 35 punto 1 fracción X y 47 punto 1 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, así como el artículo ó2 de su Reglamento, de acuerdo al calendario de
las Bases que rigen la presente Licitación, con el objeto de que las personas físicas y
jurídicas, pudieran descargar el contenido de las mismas, el calendario de las

actividades mediante el cual dicho proceso se desarrolló, además para que tuvieran
la posibilidad de part¡cipar, apegándose a los requisitos establecidos en dichas Bases.

5. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el día 1ó dieciséis de
diciembre del 2025 dos mil veinticinco, en cumplimiento a lo que establecen los

artículos 62, 63 y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, ó3 y ó5 de su

Reglamento, en correlación con el 22 y 23 de las Políticas y Lineamientos para la
Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de bienes, contratación de Servicios y

Manejo de Almacenes de este organismo Público Descentralizado, y conforme a lo

contemplado en el numeral 4.1 y 4.2 de las Bases de la Licitación Pública Local con

Concurrencia del Comité número CEAJ-oG-DAOo-LPL-CCC-11 12025 para la

"ADQUTSTCTóN DE VEHiCULOS TIPO PICK-UP DOBLE CABINA 4X4" (TIEMpOS

ACORTADOS), sin que ningún licitante manifestara en el tiempo y forma est lecido
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en las Bases de la licitación, su ¡nterés en participar ni formulara preguntas, m¡smo
acto que fue opcional, levantándose el Acta de Junta de Aclaraciones, la cual se
publicó en la página Web/Portal de Adquis¡ciones de la Convocante.

ó. El dia 17 diecisiete de diciembre del año 2O25 dos mil veinticinco, se llevó a cabo el Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establecido en los artículos
28 punto 1 fracción V, ó4, ó5 y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 49 y
ó8 de su Reglamento; 25, 26 y demás relativos y aplicables de las Políticas y

Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación
de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado; en
correlación con el numeral 4.3 de las Bases; haciendo constar el Comité de
Adquisiciones y Enajenaciones de la CEAJ, en acompañamiento de la Licenciada Xóchitl
López Cisneros, Representante del Órgano lnterno de Control de la CEAJ; de los
representantes del área requirente de esta contratación el lng. Claudio Arturo Flores
Macías, Coordinador Especializado A de la CEAJ y la Lic. Yasmin Janeth Olivera
Rodríguez, Coordinador Especializado B; de la CEAJ; la presencia y participación de los
licitantes denominados: GDL SUPPLIERS, S,A. DE C.V. y OZ AUTOMOTRIZ, S. DE R.L. DE

C.V., dando cuenta de ello con el registro de participantes y el Acta de Presentación y
Apertura de Propuestas, en la cual se dio lectura a las Propuestas presentadas y de sus

anexos de manera cuantitativa, como a continuación se cita:
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad
a lo establecido en el numeral 4.5 de las Bases de la Licitación Pública Local con
Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-11 12025 para la

'ADQUISTC!óN DE VEHíCULOS TIPO P|CK-UP DOBLE CABTNA 4X4" (TIEMPOS

ACORTADOS), se dio lectura a subtotal, IVA e lmporte total de cada propuesta
económica ofertada por los Licitantes, siendo de la siguiente manera:

tlCldar rll.. l.¿ 6 0.Ú-d. d cr'¡a
cur*¡6ut¡aallt,,
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7. El dia 17 diecisiete de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, la Unidad Centralizada
de Compras de la CEAJ, emitió el oficio número CEAJ-DA-SSG-48612025 mediante el

cual le notificó al licitante GDL SUPPLIERS, S.A. DE c.v., con fundamento en los

artículos ó9 numeral 6 y 72 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, le
notifica para efectos de que procediera a realízar la aclaración de su propuesta
económica presentada, debido al error aritmético identificado en el subtotal y monto
total, dentro del día hábil s¡guiente a la notificación de dicho oficio.

8. El día 17 diecisiete de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, el licitante GDL

SUPPLIERS, S.A. DE C.V., respondió por escrito sobre el requerim¡ento formulado por
la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, aclarando lo que enseguida se inserta
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El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,
conforme a lo establecido en el numeral 4.4 Fallo de las Bases de la Licitación Pública
Local con Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-II 12025 para
la "ADQUTSTCTóN DE VEH|CULOS TrpO prCK-Up DOBLE CABTNA 4X4' (fTEMPOS

ACORTADOS), los artículos 134 Const¡tucional, ó9 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios; emite el presente Fallo, para lo cual se establecen los siguientes:

CONSIDERANDOS:

¡. Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios, convocó mediante la L¡citac¡ón Pública Local con Concurrencia del
Com¡té número CEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-II 120.25 para la "ADQUISICIóN DE

vEHíCULOS TIPO PICK-UP DOBLE CAB|N A 4X4" (f TEMPOS ACORTADOS), por lo que
analizadas las etapas del proceso de Licitac¡ón, conforme a la Ley en cita, y a las Bases
de la Licitación, así como la Evaluación Técnica consistente en el análisis técnico
emitido por la Dirección de Abastecimiento y Operación de Organismos de la CEAJ,

como área requirente de los servicios; y la Evaluación Administrat¡va que suscribe la

Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua (Subdirección de
Servicios Generales), que se insertan en el presente Fallo, integrándose al e edient
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"ADeutstcróN DE vEHícuLos rtpo ptct{-up DoBLE cABtNA 4x4. (TtEMpos acoRTADos)

correspondiente el cual obra en los archivos de este Organismo, para todos los
efectos legales a que haya lugar.

ll. Que en apego a lo establecido en el artículo óó de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios, en correlación con el numeral ó.3 de las Bases que rigen el presente
proceso de Licitación Pública Local con Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DG-
DAOO-LPL-CCC-1112025 para la "ADQUIS|C|óN DE VEHiCULOS TtpO ptCK-Up DOBLE
CABINA 4X4" (TIEMPOS ACORTADOS), la Dirección de Abastec¡miento y Operación de
Organismos de la CEAJ, como área requirente de este servicio, por conducto del Mtro.
Luis Fernando Horner Valencia, quien validó y autorizó la evaluación técnica, la cual ha
sido remitida mediante el oficio número CEAJ/DAOO/28012C25, misma que obra en
los autos del expediente en el que se actúa, en la que se obtuvo lo siguiente:

De la evaluación técnica descrita con antelación el área técnica y requirente,
manifiesta que Solamente se evalúo técnicamente la propuesta del licitante GDL

SUPPLIERS, S,A. DE C.V., la cual CUMPLE técnicamente con lo solicitado por la
Convocante, por lo que dicha propuesta es susceptible de ser evaluada d ma nera
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En lo que respecta a los documentos presentados en el acto de presentación y
apertura de propuestas, se hace constar que de la revisión cualitativa que se realizó,
el licitante OZ AUTOMOTRIZ, S. DE R.L. DE C.V., no entregó documento o anexo con el
titulo propuesta técnica o anexo 1.

¡Q. r:xs

De la evaluación adm¡nistrativa, se tiene que el l¡citante GDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V.,

CUMPLE con los documentos y requisitos solicitados en las bases de esta licitación,
por lo que es susceptible de evaluarse de forma económica.
Asimismo, se hace constar que por lo que respecta a la propuesta del licitante OZ

AUTOMOTRIZ, S. DE R.L. DE C.V., y pese a que NO CUMPLE técnicamente con lo
solicitado por la convocante en las Bases de este proced¡miento de contratación, es
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lll. Que de acuerdo con el numeral ó.3 de las Bases que rigen el presente proceso de
Licitación Pública Local con Concurrencia del Com¡té número CEAr-DG-DAOO-
LPL-CCC-11/2O25 para la "ADQUIS|C|óN DE VEHíCUIOS ftpo ptCK-Up DOBLE
CABINA 4X4" (TIEMPOS ACORTADOS), la Unidad Centralizada de Compras de la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su Titular el Mtro. Hermilio de
la Torre Delgadillo, en conjunto con la Auxiliar de Compras de la CEAJ la C. Luisa
Fernanda López Saldaña y la Mtra. Elizabeth Delgadillo Orozco, Titular de la.Jefatura
de Compras Gubernamentales de la CEAJ, procedieron con la revisión de los
documentos administrativos y legales que conforman las proposiciones de los
licitantes que presentaron sus propuestas en el presente procedimiento y que
según lo manifestado por la Dirección de Abastecimiento y Operación de
Organismos de la CEAJ, cumple técnicamente, obteniendo lo que a continuación se
pla sma:
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dable asentar que el licitante omitió presentar al momento de su reg¡stro el
Manifiesto de Personalidad previsto en el Anexo 2 y su Anexo 13 debido a que no
compareció el representante legal que firmó la propuesta; así como omitió
presentar dentro del sobre que cont¡ene su propuesta los documentos en original,
copia certificada y copias simples para su cotejo, como se solicitó en el Anexo 4,
aunado a que también omitió presentar dentro de su sobre la opinión del
cumplimiento de obligaciones de obligaciones fiscales en materia de seguridad
soc¡al (ante IMSS), tal y como quedó debidamente plasmado en el acta de apertura
de propuestas de fecha 17 diecisiete de diciembre del 2025 dos mil veinticinco; por
lo que su propuesta contraviene con lo requerido en los numerales 5.S Requ¡sitos del
registro, puntos 5.3.2 y 5.3.3, 5.4 Requisitos de la proposición o propuesta, puntos
5.4.1 incisos d) y m), 5.4.2 inciso b),5.4.ó inciso c), dando como consecuencia la causal
de desechamiento establecida en el numeral ó. Condiciones Generales, punto ó.1

Criterios de desechamiento, apartado ó.1.5 que dice: Si incumple con los requisitos
especificados en las presentes bases, sus anexos y lo derivado de la Junta
Aclaratoria, de conformidad a los lineamientos establecidos en el artículo óó de la
Ley; por ende, esta propuesta no puede ser considera para evaluarse de forma
adm¡nistrativa ni económica ya que NO CUMpLE.

Acto seguido y tomando en consideración la propuesta del licitante que cumple
técnica y ad ministrativamente con lo requerido por la Convocante en las Bases de la
Licltación, sus anexos y la junta de aclaraciones, se presenta mediante el siguiente
cuadro económico:
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'ADQUTStCTóN DE VEHíCULOS TtpO ptoK-Up DOBLE CABTNA 4X4. (TtEMpOS ACORTADOS)

En la presente evaluación económ¡ca, se están considerando la propuesta que
cumplió técn¡ca y ad ministrativa mente, del licitante GDL SUPPLIERS, S.A, DE C.V., para
la partida ÚXICA, la cual está dentro de los parámetros del 10% y 40% del estudio de
mercado elaborado por el área requirente, sin rebasar el techo presupuestal.

V. En mérito de lo anterior, y con fundamento en los articulos óó numeral 2,y 67 delaLey
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios, y ó9 fracción ll de su Reglamento, asi como el numeral 4.3
de las Bases de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité número
cEAJ-DG-DAOO-LPL-CCC-1í 12025 para ta "ADQUtStCtóH O: V¡XíCULOS TtpO ptCK-

UP DOBLE CABINA 4X4" (TIEMPOS ACORTADOS), se emiten los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Que el licitante GDL SUPPLIERS, S.A, DE C.V., al haber presentado los
documentos y cumplir con los requerimientos solicitados por la Convocante, y por
ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos, resulta
ser la propuesta solvente y conveniente para la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y
para el Estado, conforme al estudlo de mercado levantado y elaborado por el área
requirente del Organismo Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto e
las Bases del presente procedimiento de adquisición; por lo que los integrantes del
Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua, del cual
forma parte el Titular de la Unidad Centralizada de Compras, siendo el Mtro. Hermilio
de la Torre Delgadillo, en apego al artículo ó9 punto 2 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de.Jalisco y
sus Municipios; resuelven procedente adjudicar y adjudican la partida úNlCa, Ae
conformidad con los artículos 24 f racción Vlt, 49, 67 punto 1 f racción ll, 69 y tl de la Ley
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios, y ó9 de su Reglamento, por un monto de Sg,7f7,OOO.Ol (Tres
millones setecientos diecisiete mil pesos 01/lOO M.N), l.V.A. INCLUIDO.

Asimismo, el licitante eDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V., queda obligado con la Comisió
Estatal del Agua de Jalisco, a lo que a cont¡nuación se describe:

\
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Así como a cumplir con lo prevlsto en el Anexo 1, su propuesta (Técnica y Económica),
lo correspondiente a la junta de aclaraciones y lo que se establezca en el con toyla
orden de compra que respect¡vamente se suscriban.

e
El licitante GDL SUPPLIERS, S.A. DE C.V., conforme a su Anexo 8 de Declaració de
Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jalisco, manlfestó que NO es su
voluntad realizar la aportación.$
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LUGAR DE ENTREGA En el Almacén de la CEAJ, ubicado en Celle
Francia número 1522, en la Colon¡a

l*4oderna, de esta C¡udad, C.P. 44'l9O

ÁREA RESPoNSTBLE DE LA REcEpctóN Subdirecc¡ón de Operación adscrita a la
Dirección de Abastecim¡entos y Operac¡ón

de Organ¡smos de la CEAJ.

FECHA DE ENTREGA 29 veintinueve de diciembre del 2O25 dos
m¡l veint¡c¡nco.

Av. F¡anc¡a No. 1726, Col. Moderna,
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SEGUNDO. En cuanto a la propuesta del Licitante OZ AUTOMOTRIZ, S. DE R.L. DE C.V.,
los integrantes del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del
Agua, del cual forma parte el Titular de la Unidad Centralizada de Compras, siendo el
Mtro. Hermilio de la Torre Delgadillo, en apego al artículo ó9 punto 2, resuelven
desechar su propuesta para la partida Úf.,¡lca en la que participa, por estar dentro del
supuesto previsto en el apartado ó.1.5 del punto ó.1 criterios de Desechamiento del
numeral ó. Disposiciones Generales, al contravenir los numerales 5.3 Requisitos del
registro, puntos 5.3.2 y 5.3.5, 5.4 Requisitos de la proposición o propuesta, puntos S.4.1

incisos d) y m), 5.4.2 inciso b), 5.4.ó inciso c), por omitir la presentación de los
documentos y no cumplir con los aspectos señalados en el coNSIDERANDo lll de este
Fallo.

TERCERO. Con base en el artículo 52 de la Ley de la mater¡a, se verificó en la página
httos://como ras.ialisco.oob. mx / oroveedores/sancionados si el licitante al que se le
adjudica la partida ÚNlCa Ae este procedimiento de contratación, se encuentra
inhabilitado, a lo cual el sistema arrojó que no existe proveedor sancionado bajo esa
denominación ylo razón social, tal como se muestra en las imágenes que se insert
para mayor referencia:
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QUINTO. Notifíquese el presente Fallo al licitante adjudicado, en los términos del
artículo ó9 apartado 4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 48 de las Politicas
y Lineamientos para Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes,
Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público
Descentralizado "Comisión Estatal del Agua de Jalisco"; asimismo el contenido del
presente Fallo quedará publicado en la página web de la Convocante, y se f'rjará un
ejemplar del mismo en la Oficina de la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ
adscrita a la Dirección de Administración, ubicada en Avenida Alemania #1377, en la
Colonia Moderna, de esta Ciudad, C.P.44190, por un término de 10 días naturales,
siendo de la exclusiva responsabilidad del licitante el enterarse de su conteniQo y
obtener copia del mismo. NJ

0c\\
SEXTO. Se señala la Oficina del Titular de la Unidad Centralizada de Comp\s
(Subdirección de Servicios Generales) de la Dirección de Administración de la
"CONVOCANTE", ubicada en Avenida Alemania #1377, en la Colonia Moderna, de esta
Ciudad, C.P.44190, para la firma del Contrato y/o la orden de compra.

SÉPTIMO. Se levanta la presente acta, de conformidad con los articulos 23,24y31 dela
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión y
resoluciones que son emitidas por este Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la
Comisión Estatal de Agua de Jalisco, son tomadas co siderand n rca y
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CUARTO. Procédase a la formalización del contrato y/o la orden de compra
respectivamente, con el licitante que resultó adjudicado para la partida ÚNICA en el
presente proceso. Por lo que el licitante adjudicado, deberá de formalizar las
obligaciones adquiridas mediante la suscripción del contrato correspondiente,
conforme a los artículos 7ó de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y lO1 de su
Reglamento, razón por la cual, con esta notificación de Fallo, las obligaciones que de
esta derivan, serán exigibles conforme a la convocatoria, las bases y sus anexos, la
junta de aclaraciones, sus propuestas, en las cantidades, plazos, lugares, y demás
aspectos solicitados por la Convocante.
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exclusivamente la información, documentación y dictámenes que los sustenten o
fundamenten y que son presentados por parte de los Licitantes y Servidores públicos
a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión,
acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

Así lo resolvió, el comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la comisión Estatal del
Agua de Jalisco, estando de acuerdo con lo propuesto y acordado, firmando para
constancia los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, concluyendo el Fallo a las
1O:20 diez horas con veinte m¡nutos del día de su inicio.

coMrTÉ DE ADQUtStCtONES y ENAJENACTONES

ffi Av. Frañcia No. 172ó, Col. Moderne,
Guadalajera, Jel¡sco. C.p. 44.t90
33 5030 9200JALISCO

NOM BRE REPRESENTACIóH EX COVITÉ FIRMA

L.C.P.

Gómez.
Alf redo Medina

Suplente del Pres¡dente

Mtro. Herm¡lio De la Torre
Delgadillo.

Secretario Técn¡co y Titular de la Un¡dad
Centralizada de Compras de la CEAJ.
(voz).

Lic. Felipe Gallo Horkowski.
Representante de
Administración.
vocaL.
Voz y Voto.

la Secretaria de

I
C. Gerardo Omar Calderón
Montes.

Representante de Ia Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural.
vocaL.
Voz y Voto.

Mtra. Guadalupe María
lnmaculada Ramírez Rojas.

Representante de la Secretaría de
Desarrollo Económico.
VOCAL
Voz y Voto.

Lic. Eugenia Carolina Torres
Martínez.

Representante de Consejería
del Poder Ejecutivo del Estado.
vocAL.
Voz y Voto.

Jurídic
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Av. Freñcia No.1726, Col. Moderñá,
Gu.dalejere, J.l¡sco. C.P. 4419O
3s 5050 9200

Lic. Paris González Gómez.

Representante del Consejo de Cámaras
lndustriales de Jalisco.
VOCAL
Voz y Voto.

L.C.P. Juan Manuel Garcia
Diaz.

Representante de las Finanzas de la CEA-,

ante el Comité de Adquis¡ciones y
Enajenaciones.
lnv¡tado.

(y
Lic. Xóchitl López Cisneros.

Representante del Órgano lnterno de
Control (OlC).

Yoz. N,')

lng. Hugo Alejandro Aguirre
Navarro.

Subdirector de Operación de la CEAJ y
representante del área requ¡rente de
esta contratación. l4r

lng. llse Andrea Nieto Vega.
Subdirectora de Comercialización de la
CEAJ y representante del área
requirente de esta contratación.
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